
El presente contrato en su versión original contiene datos 
personales y elementos de carácter confidencial. En ese contexto, es 
oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, 
conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, se extiende la siguiente versión pública:

Contrafo de~cnritio de m1111tcnimiento {>rcvco tivo d e pl11ub1s l'léctri.cns 
Tribunal de Ética Guhcmamcotal 

Libre ~cslióo 

Contrato N.0 TEG-1012020 
NosolfO!>. por una panc, .Jo~é flil-stor Mauricio Castaneda Soto. Abogado y l•k>tario de-

- ai'os de edad, salvadoreño, portm.lor del Documento Único de Identidad número-

• que vence el dl11 veintidós de julio de dos mil veintiuno, y con 

Níuncro de ldentilicaci1ín Tribularia •• 

- ·actuando en mi calidud de Pn:sidcmc y Rcprt.-sentantc Legal del Tribunal de ÉHca 

Gubem:&mmtal, instirvción de derecho público. con per;onalidad jurídica y patriml•nio propio. 

con autonomía en lo técnico. administrativo y presupuestario pnra el ejercicio de l a~ l\mcionc~ y 

utrihuciuncs que le se11ola la ley. de este domicilio. COI) Númern dt: ldcn1 illcaciún Tribumria ccm 

~cis uno cuutro-ct:ro uno C<'ro siete cero S<)Ís-uno cero uno-nueve, qu.: en adclan1c me llamare c:I 

"Con rr.i lunfe" o el "Tf:G": ; • por tilru p!ll1e. Laura Aracely Monlerrosa Rodrlguez. de 

- • • 1>Jlos de edad, Licenciada en i\dministración de !impresas, de l domicilío de 

- · dcparlamenlu de , con 1 >ocumento Único de Identidad número-

que vence el día diecisiete de 1.:ncro de dos mil 'cmtise1~. 

y con \lúmero de [denlilicaci('n Trib111tuia 

, facultadu para otorgar netos como ul presente. en mi l'al idad de 

Admuiislrddora i'tniou Propicuiria y Rcprescmanti: l.egnl de la i.ociednd "'fccrtolo¡:f:1s 

lodustriah:s, Sociedad /\n6n im11 de CapitaJ Va riable", que se abrevia "Tl-cnolo¡;i~ 

1 ndus trialcs, S . A. de('. V.", de nac1onalidad 'lllvadorcña. de este dmnicilío y con Numero de 

ldc111ificación 'l ribuiaríu cero seis uno cuutro·uno sd:; cero 11ucve nueve nucve-Lmo \:ero uno· 

seas, y que en d transcurso de este instrumento se dcnomirinn\ la KConrratista"; y. en hi:i. 



calidade::: antes expresadas. MANLFESTAl\'IOS: Qt1C c<1nvcnimos en celebrar el prcsetlle 

contratO de ~uminii;tro de ~cn·iéio de mnnteoimicnlo pn1\Cntivo de planla~ eléctricas del 

Tribun:itl de Kü11cn Guhcmlímental. el cual se sujetar.í a lo esiable.:ido en la J .ey de 

Adquisicioiw:; y ConU'lltacionc.~ <le Ja Administración Pública (LACAf') > su Regl.unento 

(RLACl\P), en los términos de rclcrenclu aprobados y en la oli:rta ¡treS<!nlllWi por In conlrotista. 

asi como en los dáustilas siguien1 0~: CLÁUSULA PRIMEJU. Oll.JETO DE:I~ CONTRATO: 

U presente contralo tiene por ob;eto eJ servicio de mant.c11imicmo preventivo de dos (2) phmlai. 

cléc1ricas. propiedad del 1 ribunal de ÉliCll Gubc.:mamcntal: el cual ~ero proporcí<mado en las 

oficinas centrales del tribunal. ubicadas en la ochenta y siete 11\lt.'JJida sur, nt'mtero siete, colo11ia 

Escalón. de este dom1dlío FI servicio será prc~t.'\Jo durante el plazo y forma cswblccidos en d 

presente conlrato y demás documentos comracmalcs. CLl\USULA SEGUNDA. 

DOCUM1<: NTOS CONTRACTUALF.8: Ptmntin parle i11te¡;ml de este cm1tra10. y c-0n plena 

fuerza obligatoria paro las panes conlm1r.u11es, los siguicntt>S documentos: n) Los lém1inos Je 

referencia pam el proccs.,) dt: libre gl!Slión 11úml.'ro 1 F..C.i-dic.f/dos mil \'Cin1e; b) l .t1 ofcrt11 de la 

Controti!>lll > sus documentos anexos: e) La adJodic.ru:ión realizad."! por el Ckrcntc Gcl\cnJ de 

Admiuisttación y Fin!lll1as de:! Tribunal. según consta en Ja rccomcndaci(in de adjudicación de 

i'i:cha. trece d.: !Cbrero de do~ mil veinte. actuando dc conformidad a desi!l,nación del Pleno. 

contenida en acuerdo número tf'llec·TBG·dos mil veinh:, contcnido i.:11 el plUllo trece punlo dos. 

de ta sc,ión ordinaria número tlos-<los mil veinte. de !Ceba ocho de enero de dos 111il veinte. de 

confomúdad con lo establecido en el art1cu!Q 1 S inciso prim~rt) LACA P. La udj udieoción aludida 

se sujtla a lo establecido en la referid¡¡ ley y reglwncnro. en la~ cs¡x.-cificacioncs técnicas 

aprobadas pam uicha contratación y en In ofcrtu <lel servicio. w.! como en las cláusulas siguientes: 

J) La.o; modiJic¡tcioncs y aclaraciones efccmad11s por t!I J'E(i, si la~ hubiere: e) !.u garanlla de 

cumplimiento de contrato; 1) Los documenlos lfo modilicaeión y/o pr61Togu del contrato, en caso 
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de haberlos a futuro: y.~) Otros documentos que t:manaren del presente controlo, los cuales s1>n 

complemenmrios cnrrc si y ~cnin i.oierpreuidos en forma eonjuntO. 1 n caso de d1\crcpancíu l'lltre 

los documcnt<'s antes sd1alados y el contrato. prcvalcci:ra el último. CLÁUSULA TERC!l:HA. 

l<;SPECIFICACIONES TÉCNICM. DEL SERVl C'IO: El scl'\icio se pl\.~ar.í t!I} la fonna 

indicada en el cuadro siguiente: 

Lll mtina de mumcnimíento d1:be incluir como mínimo lo siguiente: A) Rutina rncnor: l. Rcvhi6o 

de nivel de :igua: 2. Re\i!lión de nivel de accjte: 3. Revisión 1fo nivel de agua en bal<-rlns; 4. 

Revisión ele p..mcl de control en la planta. S. l11sp.;:cc1ón del esladn Us1co de la plrutta; 6. Limpic7.a 

¡;.:111:rnl de lu planta y lranslcrencia~ 7. Mediciones cléclrieas: 8. Opcraci.611, 1•cvisi6n y limpiílza 

de interrup1or mnunmtico de tmnsforeneia; 9. Rev1s1t\n Je electrolilq. gravedad c~p..,>cilicu. lllliel. 

carga. cquipf' de carga y liinpicn1 de bnlcrhis; 10. Inspección y ajuste de foja~; 11. Inspección de 

l'ui:a~. a\'crÍO~ y SUJ.:Ción df' tuherias; 12. Vcrifü:ac1ón de: ~ujeción de planta de c:merg,mcia: 13. 

Vcrilicación de fugas y segu1'itL.'\d de 111ontaje en silenciador de oJScapc; y, 14. Pruebas tle 

funcionamiento normal. IJ) Rutina mayo!': f. Suminjstro y cambio de accilc. l . Suministro y 

cambio de liltro de acci lc. combusiihlc y aire. 3. Agregar acondicionador al sistcnia de 

.:nfriwniento. 4. Baja en vncío: verificar y hacer los ujustes necesarios. S. Inspeccionar ajustes 
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del motor. <•. Jnspcccionar turbo cargadM, 7. Limpiar y drenar sistema de <!llfriamicnto. 8. 

Rcvhitin del tennostmo, 9. Rl.lvisión de fajas y maderas. Se aclara que en la rutina mayor. 

previamente se reali:>nn\n wm~ las actividudes corre.:.pcndicntes n la rolino men-0r. 1 odcis los 

servicios serán pl'e!>tados en el hor11rio que cocirdinc d udministn1dor del comrato. CLÁUSULA 

CUAUTA. l'IUEN'I lo: UE L OS RECliRSOS, PRECIO Y FOR\1A OE PAGO: La obligación 

de pago del Coniruumlc, emanada del pNsentc j nstnuiil!nlo, 5crá cuhierta con cargo al F nndo 

General del ll~tado y:><: hllrá con oplkación n la cifra pn:supuc:.1arh1 que para tal efecto c~'Ttificó 

la Unidad Finaacicrn lnstitucioriol. El Contratante se compromete 11 cancelar a la Contrnlisla hastu 

un monto lota! de lln mil s iento sesenta y ocho 001100 dólur~ de los K~tados Unidos de 

Americil (ClSDI , 168.00), según el sigule111e detalle: 

--

1 

2 

Numero 
dt 

111¡ O Í(>e>S 

1 

1 

lk'scripciOn de los equipo< 

M 
d 

m1tcoimicnw prcveoh~Q 
e lm planta clkuica F C, 

WilS<>rl, con cop;1cid"d d~ 
10 l<. V A muttJr l'erkiDS. 

Modelo P3SESS. 

M 
d 

a111Mim1cn10 prcventh·o 
e la planta eléc1ric:1 f'.G. 

W i lson. eoo <D¡)acidád de 
20 K.VA. 111()(0t Perkin.'I. 

Modelo Pll\.5ElS. 

1ipo de 
L'UlitUt 

rcquerltln 

Rutina menor 

Rutina mo¡or 

~80.00 

Pr«l<1 tolnl 

3 S2~0.00 

S,11 S.00 

R11ti11a menor-+-~- .00 _J ___ l - -t- $11)8~ 

Rurinam_">_°'~-S31S~ S315.00 1 

___ Montqtotal S I~ 
El monto toial a pagar incluye (l)dos los imrue"1os, UL"8s y contribuciones que deba cancelar la 

contmt1~'til en razón de la prestación del servicio objeto del prnscntc contrato. De conformidad 

.;on lo e:.tablcciúo por la Dirección General de Impuestos Lntemos \DGll} del \.1inis1cri11 dt> 

1 lacienda. el TEG ha sido úcsígnnd\) como agente de retención del impucstti a la TrnnslCreada 

de Bienes Muebles y a la Pxe:¡1aci6n de Servu:ios (lVA): por lo que deber:i retener. en concepto 

de unticipo de dicho impuesto, el uno por ciento ( l º/c•) ~obre el precio de los bienes que 11d411icrn 
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o de los servicio:. que le presten todos aquellos conlribuy1mtcs de ese impuestcl. La retención ~crá 

aplicable en operacio1 1c.~ en que el Jlrecio de venia d~ los bieaos lran~forldos o de lus servicios 

presta®s seu i¡.'ltal o superior .i cien dólares de los L stlldos Unidos de América ($100.00). l'or lo 

tanto, dichu medida será aplict1d11 en el pago tiuc :;e le realice ;1 la Conlmt1sta, Fl pago u lu 

comrutista por el servicio 11bjeto del presealc conlruto se harán cfoctivos por cada 11110 de las 

rutinas qu.: se hayan recibido, t:J1 111 plazo de ">Cscnta {60) díus calendario. dcspul!s de la 

presentacfon de la re~po..>;;tÍHl factura de conslunidor final. por p.'U'1c tic la CMtra1ista y SUS(;rita. 

jWJto con l'I administrador clcl t:ontTelO. el !!Ql:l de re<Jepción c11 que conste que el servicio se 

recibió u satisfncción. Si dununc In vigencia del co11t.rato no se llcga.~c a a¡,¡ot:rrcl monto lotul del 

mismo. el l !:U no cstanl c."11 la oblig;u:ióo de p:tttarfo. ya que Unicamcntc pagara por los servicios 

que cli!cthnmcme se hayan tccihido, no ¡.?cncrdodose la obligación de prestarlo~ p.1n1 la 

contrathta. cuando los misnws no so hayan requerido. CLAlJSlll.A Q UINT A. Pl, AZO l)E 

F..rECllCIÓN DEL CONTIU\TO Y VIGRN('lA: El contrato cstur.i vigcnti! tk:.dc su 

suscripcit'ln hu.~18 el tteint<L > uno de diciembn.· de do-. mil veinte. El phuo de cjeeuc1ón ~era a 

plll'tÍr del mes de julio hL1sla el treinta y \mo Je diciembre de dus mil veime. CLÁUSULA 

SEXTA. GA HANTÍA: La Contratii;ta deberá (ltorgur n fa,·or del l'l;(i. dentro del phi1.o de diez 

días hlibilcs. posteriores n la techa de la rcccpcion del comrati> debidamente legali111do. una 

~aranliu de c11mplímicnt11 de contrato por la ca11lidad de ciento dicciséi~ 80/100 clólures de 

Jos F.srndo,~ Unidos de América (USD116.80), oquivuleote al diez pm dento ( 10%) Je lQ suma 

total conlralúda. para aSC!.'llmr que cumpiini con l\Wll.!> lus dáu:.ulas csu1blccu:fas en ~:.le contrato 

y que el servicio conlmhid<J sen~ entregado y recibiJo a .:ntera satislUcdón del fEú. Ltt gumalfo 

deberá cSlar vigente a parti r de la ~·uscripción del contrmo lmsw c.I Lrcitthl y u.r10 de enero de dos 

mil veinuwm: podrá ser emitida por .Bancos, lfoc1edadcs de Sc¡,'llTC•S > Afia117,adoms Ext1111ljc:ms 

o 8ocie..ladvs d.: GaranHas Reciprocas (SGR), siempre y cuando lo hicieren por medio de nlguoa 
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de las ms1i1uciones del Si~tcma Financiero, :ict\Jando cnmo coticlad conlinnadora de la emisión. 

Las coinpuílins que emium las referidas gti.mnHas. deberán esUJr autorizadas por la 

superinicndcnein del sistema linw1ciero. la C'<mtrmi~ta podrá btrnbicn prcsenlllr en concepto de 

garantía titulo~ ''lllow.;: letra de c.'Unbin o pagaré 11u1cnticado por notario. el cual debe ser emitido 

a .fuvor del 1 [lG y por t!I pla1.o c~t:ibleci<lo en In presente cláusula. No se <1dmilirú cheque 

certi.ficadu. CLÁUS ULA SÉl"l'l.MA: OOlJGACLONES Oto: LAS PARTES: A) 

OBLlCAC'IONES DE LA CONTRATISTA. l. l'roporcionar al p1:rsoonl téc-01co toJos los 

insumos Cmmerialcs. herramientas y/o equipos) qu.: sean necesario~ parn Ja realiYJJc1ón del 

ma.nlc11 imic11lo preventivo du los equipos, objeto de este contrato. 2. R11sponder por cuollittier 

daño que pudiesen ser ocasionudüs a los equipos. por parte de su ¡'l<:rsonal (écnico, durnme In 

preStació11 del '4'.rvicio. 3. Rc~¡xmd~'I'. en un phuo máximo de cuatro hora.,. a la.~ llamadas de 

cmergencii1 qué el admi11 is1rndor del contrato le realice, a fin tlo rcvisnr y/o reparar los c<¡t1ipos: 

o. en su defecto. detenniruir .ij se lmla de un mantenimiento com:clivo. con el propósito que el 

admin1strnd\'r dcl COJJtralo dé inicio al procedirrucntu corresponilienk. 4. lnfom1ar de inmediato 

y por escrito al udmioistmdor dol contrato cuuJqufor falla, clesperfoc:ro o problema en los equipos, 

que se dctcclc durante la r roslm:ión del servü:10. 5. En ca<;o de dc:wctarsc la ncccsidru.l de electuar 

algún mantenimiento de caructer correctivo a ltis equipos, la Contrn1is1a señalará y entre{:!nnl al 

admini~trad11r del c0ntralo e.1 procedimiento 1écnico n realizar c\111 ~u rcS¡X!ctivo presupuc~l<l. El 

1 EG revisará )' evaluará el presupuesto. el ct1ul qued11r1.\ sujeto a su aprobaclón. 6. kkniilknr. 

con el nombre \Ji.1ole de la empresa. y ucifomi:ir debidamente al pcr;onal técnico que cjccutal"J 

los servicios en las Ü1SLRl!1c1oncs del TEG. 7. C'umplir con los requerimientos de j¡éguridad 

i11duslrial. contenidos en lu l,¡,1y general de prcvcnd611 de riesgos un los lugares de tr.ibajó. 8. 

Dotar dd llt!Ulpo de protección necesario al personal lécn.ico c1uc c¡Cl:Ut:mi h.)S 11<'.f'Yicios de 

mrum:mmicnto de las planUIS cléctriac,. B} Oblig:iciones del Con1m13nlc: l. Proporcionar a la 
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Contratista la infonnadón necesaria y exacta qt1e ésta requiera con relación al servicio objeto de 

este conlrato. 2. Reportar a la Contratista sobre cualquier anomalia o falla en la prestación del 

servicio. 3. Pagar a la Contratista el precio convenido por el servicio, en la cantidad y fomm 

establccída en la cláusula cuarta del presente contrato. CLÁUSULA OCTAVA. 

ADMINISTRACIÓN OEL CONTRA TO; 1.a Contratista será respo11sablc de la ejecución del 

contrato, teniendo como contraparte en la administración del mismo al Gerente General de 

Administración y Finanzas, quien verilicará el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

este instrumento. Dentro de las funciones que corresponden a la administración del contrato 

están: a) Verificar la buena marcha y el cumpl imiento estricto de las obligaciones contractuales; 

b) Elaborar oportunamente los informe~ de avance de la ejecución del contrato e infonnar de ello 

a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstituci011alcs -UACI- y a la Unidad responsable 

ele efectuar los pagos o, en su dcfoclo, reportar los inctunplimicntos; e) lnfonnar a la UJ\CJ sobre 

posibles inctunplilnicntos de obligaciones atribuibles a la Contra1ista, para que gestione ante el 

Pleno el inicio del procedimiento para la aplicación de sancione~; d) Confonnar y mantener 

actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato, de tal manera que 

comcnga el conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que 

se emite la orden de inicio, cuando aplique, hasta la reccpd611 final del suministro contratado: e) 

Rlaborar y suscríbir conjuntamente con la Contratista, el o las acta.> de recepción (parciales y 

definitiva) dd servicio, de confonnidad con lo establecido en el artículo setenta y siete del 

RLACAP. entregando copia a la Conlratista y a fa lJACJ y remitiendo el original a la Unidad 

foinanciera Lnstituoional (1 !PI); f) Remitir a la lJACI en un plaz.o máximo de tres dias hábiles 

posteriores a la rcccpcíón lot;1l de los servicios que cOl'res¡:>0oda administrar. en cuya ejecución 

no exista incumplimiento, copia del acta respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver a la 

Contratista la garantía correspondiente:~) Gestionar ante la UACI las modificaciones al contrato. 
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una vez identificada la necesidad: h) Emitir informe final sobn: el desempeño de la Contr;itista y 

relnitfrlo a la UACI; i) EOlitir la orden de inicio correspondiente; y. j) Cualquier otra función que 

correspond¡;, de confom1idad con las cláusulas del presente contrato, a los rutículos ochenta y 

<.los-bis de la LACAl) y setenta y cuatro y setenta y siete del RLACAP. CLÁUSUl,A NOVENA. 

MODfFlCACIÓN: Será del criterio exclusivo del TEG la detenninaciúo de las necesidades, 

por lo hmto podrá aumentar o disminuir el alcance de los servicios, modificar sus cláusulas o 

ampliar plazos y vigencia, antes del vencimiento de los mismos. cuando concurran circunstancias 

imprevistas y comprobadas, tal como se establece en el artículo ochenta y tres-A de la LACAP; 

en caso de ac-0rdar tales modificaciones el TEG emitirá el respectivo acuerdo y ambas partes 

suscribirán el documento de modificación; los cuales formarán pane integral del contrato. En 

consecuencia, Ja cantidad a pagar a la Contratista podrá variar en aumento o dismioución, pero 

si fuere en aumento será hasta un máximo equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 

contrato. En caso de aprobarse el incremento o disminución del valor del contrato, la gamnlía de 

cumplimiento de contrato variará en la misma proporción. CLÁUSULA DÉCIMA. 

PRÓRROGA OEL CONTRA TO: El presente contrato de servicios podrá prorrogarse uaa sola 

vez. por un período igual o menor al pactado, siempre que las condiciones del mismo 

permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una me_íor opción. de conformidad a lo 

establecido en el articulo ochenta y tres de la LA CAP; e11 t¡il caso, se emitirá el acuerdo respectivo 

y se procederá a l~ elaboración y suscripción del documento de prórroga del contrato, ()Ue será 

suscrito por las partes. La garantla de cumplimiento de contrato deberé prorrogal'se o presentar 

una nueva garantía, por un plazo equivalente al de la ptórroga. CLÁUSULA DÉCTh1A 

PRIMERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedarán exentas de 

responsabilidad por cualquier incumplimiento del presente c(mtrato, cuando se deba a mzones de 

caso fortuito o fuerza mayor; es decir, únicamente por aquellos eventos imprevistos que escapan 

8 



~ 
1 I' Ul•IJIWAI. Ol. f:nGlll 
'•U•lr k¡o,l"Cl"I 11• 

... 1 .. . 

al controJ razonable o que no es posible resistir para una o ambas parles, qllc incluyen, a manera 

de ejemplo: fenómenos naturales. disturbios. guerras, operativos militares o policiales, inccadios, 

rayos. explosiones, tc1Temotos, huelgas, inundacio11cs o confiscación. CLÁUSULA UÉCIMA 

SEGUNDA. PROHl'BICIÓN DE CESIÓN: Salvo autorización expresa del TEG, Ja Contratista 

no podrá t.ran~ferir o ceder a ningún título, los derechos y oblignciones que emanan del presente 

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la 

catlucidad del contrato. procediéo.dose además a hacer electiva la ganmtía de cumplimiento de 

contrato. CL;\USULA DÉCIMA TERCER.A. CONFlDENCIALlDAD: La Contratista se 

compromete a guardar la conlidencialidad de toda información revelada por Ja Contratante, 

indcpendienlementc del medio empicado para rransrnilirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se 

compromete a no revelar dichn infonuacíón a lerceras personas, salvo que la Contratante Ja 

autorice en forma escrita. La Contratista se compromete a hacer del couocimiento de terceros, 

únicamente la informacióu que sea estrictame111e indispensable para la ejecución encomendada 

y <I manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para 11segurar que la 

información revelada por la Contratante se mantenga con carácter conlidenciai y que no se utilice 

para ningún otro fin que el del prc~enre contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. 

SANCIONIJ'.S: En caso de incumplimiento, la Contr"dtisU. expres¡1n1ente se someLe a los 

procedimientos administrativos y a las eventuales sanciones que pudieran imponérsck. de 

conformidad a lo establecido ca los mtículos ochenta y cinco. nuven1¡1 y cuatró, ciemo cincuenta 

y ocho y ciento sesenta de la LACAP, en rolación con los artículos ochenta y ochenta y uno 

RLACAP; dichas sanciones podrán consistir ea Ja imposición de multá por mora, in.habilitación 

de la Contratista de uno hasta cinco años, o caducidad del contrato; Jo anterior, dependiendo del 

incumplimiento en que haya incurrido la Con~rati sta, CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. 

TERMINACIÓN .IULATERAL: Las partes Contratantes podrán acordar la extinción de las 
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obligaciones contracnmles en cualquier momenlO, siempre y cuando no concurrn otr.1 cnusa de 

terminación imputable al Contrntts1a y que rw.ones de interés publico ha1.1an innC(;ec;aña o 

1m:oovcnicnte la vigencia del coalmto, sin mós c~nsabilidad que la que com::>pontfa ni ser\"ic10 

purciuhnente ejecutado. 1al como se ci;1nblcce en el articulo noventa y cinco de la LAC AP. 

CLÁUSIJL/\ DÉCJMA Sl<:XTA. SOLUCIÓN OE CONFLICTOS: Hn co~1 de: conllícto 

runbas partes se someten n sede judiciul. señalando para tal efecto como domicilio especial la 

ciudnd de San Salvador. a la compc1encia de cuyos tñbunaJes se someten. Fn t:aso de embargo a 

lu Contratista. la Con!ralantc nombmrú al d~po~ilario de los biene~ que l>íl le embargaren a la 

primera. quien releva a Is Contratante de la obligación de n.'ndir ÍlílO/;J y cuentas, 

compmmctiéadose la Contratisr.i a pagur los gMtos (tellSionados, inclush e los pc1~111ales aunque 

no hubiere condenaci6n en cos1as. CLÁUSULA DÉCIMA StPTlMA. INT•; Rl'IU:T/\CIÓN 

OT•: L CONTRATO: El TF..Cl s;i reserva la tilculrad de interpretar cJ presente contrato de 

confonnidad 11 la Constituci<JLt d~ la Rl.'públicu, la l.ACAP, d RLt\CAI\ Jemás lcgislacíón 

aplicable y l<>s principios ¡¡enemlcs del dL'Tl>cho admini!!ltrativo y de la formo que mlÍS convenga 

al mh:réi; público que se pretende satisfacer de forma directa o indi:rccm con la prl)stacióo objeto 

dd prcsen1c mstmmento; en tal caso. podrá girar por escrito las m!;trucciones que C-Onsid.:re 

convenientes. La C-0ntratista exprcsa1mmte uccptu tal disposición y se obliga u dur estricto 

cumplimlcnlo a las instrucciones qlle dice el TEO. CLÁUSULA l)É('IMA OCTAVA. 

MARC:O LEGAL: El prcscute co11trahl queda $t1mo:tido. en IOdo u la Constitución de la 

República. la LACAP, el RLACAI'. Ja Ley de Procedimientos Administrmivos y, en forma 

subsidiaria, ul resto de leyes de In Rcp11blica do El Salvador, aplicables a este comrato. 

CL.\ SULA DÉC~fA NOVENA. PROllJBICIÓN DE TRABA.JO CNFANTIL: Si durante 

1<1 Cjl'CUC16n dd contrato la Dire\.'CÍÓn venera! de lnspc.-cción de Trabájo del Minislcrio de Tr .. bajo 

y !'revisión Social comprobare incumpliniícnlO por p¡trtc de la Contratista. o lo normativa que 
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prohibe el trabajo infuntil ; pmtegc a lo pcrwna rulolesccnte trobajmlora. se tramitará el 

pro..-cd1miento'IG!lcionruorio que dil.po11c el nrtfculo ciento sesenta de la LAC:AP. Pum dctcnniruu-

el L'Omehm1en10 o no, dur;inte la ejecución dd contr.110. de la conduc1a tipific:ula com<> cau.~l de 

inhobílitnci(in ene! articulo ciento cincuenta y ocho Romano V, letra b) de lu LAC/\P. relativa a 

111 invocución do hechos falsos p 11ni ohlc:ncr la adjudicación de lo conlnitación. se cnlt:ndi:lr:Í por 

comprobado el incumplimiento n In normativa, por parte de Ja Dirección Gcncn1I de lni.pccciones 

de Trabajo. si durante el trámite de rcin~pccción sc determina que hubo suh!>unución por haber 

comctidu 1Ula infracción o. por el cúntnufo. si se remitiere a proccdimii:nto o;;inc1onatorfo ~ en 

éste ulumo c:iso deberá linnli1.ar el procedimiento para conocer la rllSOluci6n final. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA. COMUNICACIONES Y NOl IFfCACl ONES: Toda'l' las colllu11jcaciones o 

notificaciones rcfe.rcates o Ja ejecución de este cootrnto serán válidas s11la111cn1c cuando sean 

hechos por escrito a las personas y en lus clircccicmc:s que las parles Conlrntnntes se11alcn. Así nos 

expresamos. leimos este docwnéll!O y por c~Utr redactado c.onforme n nue~tru.~ voluntades lo 

nuilii:amos y suscribimos en Jos e1cmplare~ origmales. uno para cada pane, en In dudad de San 

Salvador s los ires día del mes de julio de d_os mil veinte. 

Dr. José> ~staut'<la Sv10 
l'n-sidcntr y Re¡>resentantr Lcf(lll 
rnbm:utl de FJ:ica Gubcrnamrolul 

"Ü>ntt11tante" 

1ccly Mo.nirrro.~ll Rod rig11c1. 
Rep ·esc·lllu111e L~gal 

Tt>cnl)ln<.;iAs 11dus1rialts, S.A. de C.V. 
"'Cunlratbln" 

Ju c1ud¡¡d de San Salvador. a las once horas y tremtn minuto~ del dfa 11-cs de julio de dos mil 

veinte. Ante mi. Wendy Virginia Mulato. Notario, de. domicilio: cumparc.'Cen, por lma parte. 
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el doctor ,loi.é "léstor Mauricio Cast11t1l'<la Solo, Abogado y Notario. dc-1• ai\os de 

edad. de . domicilio. a quien cono1co e idemifico por medio do! MI l)ocumcnlo Único de 

Identidad número ¡mm. que vence cl dlu Vl'101idós de julio <Je 

dos mil vcuihuno, y con Número de ldcJJ1i licacióJ1 fributaria•• 

, oetuklndo <·n su llal idad de Presidente y Rcpr..:scnmntc Legal 

dd rribunal de Ética Guhemamcntnl, de es\..: domiciHo. con Número de ldcnillicació11 'I ributaria 

cero ~c1 ~ uno cumro-cero uno cero siete cero s.:rs-uno cero uno-nuin e: que en ildcln1111.: se llumuní 

d '·C'ontmlan~- o el --TF.G .. : y. por otra parte. la scíloru Laura Ara~ly Mootcrro.~;e Rodrígul!'Z. 

aiios de edad. Lieenciud<1 Administración d<! Empresas. del domici liq de 

- · dcpanamento de , a quien no conozco pero idcntilico por mc.'<lio de su 

el día diccisitJle de enero de dos mil veintiséis, y Número de ldcnliiicación Trlbu\uria-

• ; fallu ltada raru <>lorg.nr netos como 

el pro.1scnti;., en su calidad d.: Adminismidom Únic-.i Propietaria y Representa.ore l.eg;il de la 

socte<lad ''T et:nologias lodustri:ll«'-', Suricd•1d nónima de Capital \.·ariabk". que .-;e abre' ia 

"Tecnoloi;fas lndustriaks, S.A. de C. V.", de nacionalidad salv.idoreña.. de uste domtc1lio y con 

l\úm.:ro d..: Identificación Tributana cero seis uno cuatro-ano seis cero nu1:vc nucw nueve-uno 

i.;c:m lll111· seis, que en el ttanscun;o d~ c.:slll instrumento me denominaré lu "Ct>ntra1 i~1n": quicnc~ 

rnc prc~cntun el documento que a11\cccd4:, Jb.:h111.lo l'n esta cit1dud este illa. rcdaéludo en sds folios 

Je papel ~imple, por medio del cual OTORGAnON un comrato de suministro de servicio de 

mantenimiento pre\•enti\•O de pl:rnt:ls cléc1ricas instaladas en las ofidoaH:cntnilel! del 'TEG, 

por un precio total de un mil ~icnto RcSt'nra y ocho 001100 dólares de los &lados llnido~ de 

Amfrica (USl>l , 168.00). monto que incluye: el Impuesto a la transferencia <le bien.:~ mu.:blcs y 

n lu rn:stncit'tn Lk servicioi. rTVA). bl l~G pngar.í al¡¡ Cc>ntrnústa en ra1,ón <ld s.:rvíciu pl'l:stado 
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a satisfacción y con aplic•1ció11 a la ei fra presupucstru:ia, que para tal e1l."éto certificó la 

recihido, en el plazo de sesenta dias calendario. después de la presentación de la respectiva 

foctura de C()USllmidor final. por parte de la Contratista y suscrita, junto con el administrador del 

contn1to. el acta de recepción en que conste que el servicio se recibió a satisfocci6n. P.n dich<> 

insmuucnto se estipularon otras cláusulas, tales como cspcci.fieacioncs técnici1s del servicio. 

obligaciones <le lfl Contn1tista y del C'ontrawntc, causas de tenuillllei6n del contrato y el 

señalamiento de esta ciudad como domicilio especial, conformando un total de vl."in te cláusulas, 

las cuales aceptan íntegmmeute a1obas partes. Y yo, la suscrita Notiirio, DOY FE: i) De ser 

legítim~ y suficiente la pcrsoncria con b que actúan tos comparecientes, por haber tenido a la 

vista, del primer comparecienle: A) Decreto Legislativo uúmero ochocientos seteuta y tres, del 

lrcce de octubre de dos mil once, publicado en el Diario Oficial número doscientos veintinueve, 

fomo número trescientos noventa y tres. del siete de diciembre de dos mil once. mediante el cual 

se crea el Tribunal de Ética Gubeniamental y se determina que el Presidente del Tribunal ejercerá 

la representación legal judicial y extrajudicial; y B) Decreto Legislativo número seiscicnto~ 

sesenta y cuatro del veintisiete de abril de dos mi l diecisiete. publicado en el Diario Oficial 

~tímero setenta y ~iete. Tomo cuatrocientos quiacc, de fecha veintisiete de abrjl de dos mil 

diecisiete; en el rcforido Decreto consta que la Asamblea Legislativa nombró al abogado José 

Néstor CiL~taneda Soto como Presidente del Tribunal de Ética Gubernamental. para un período 

de cinco años, a contar desde la toma de posesión de su cargo. el veinli~iete de abril de dos mil 

diecisiete: nombramiento que vence el veintiséis de abril de do.s mil veintidós: y del segundo 

cornpMecieute: A) Testimonio de la Escritura de Modificación del Paclt> Social, ol<>rgad:i en esta 

ciudad. a las nueve horas con quince minutos del día quince de febrero de dos mil ocho. ante los 

ol:íc[os notariales de la fü:enciada Ana Miriam Quiteño Mejía, inscrit<l al número cuarenW y dos 
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del libro dos mil trescientos trece del Registro de Sociedades, del folio trescientos sesenta y 

cuatro al folio trescientos setenta y tres. de fecha doce de mar.w de dos mil ocho; ea dicho 

instrumento consta la existen~ia legal. domicilio, denomioaci6;l, nacionalidad, plaz.o, füialidad y 

representación legal de la socied<id Tecnologías lndu~triales, S.A. de C.V.; y U) Credencial de 

Administradora Única Propietaria de la sociedad Tecnologías Industriales. S.A. de C.V .. inscrita 

el día veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve en el Registro de Comercio al número 

noventa y cinco del libro cuatro mil ciento treinta del Regis1ro de Socied¡¡des, del folio trescientos 

cincuenta y dos al trescientos ciocuenta y cualr\\ en la que consw que la licenciada Monterrosa 

Rodríguez fue elegida Adminis1radora Única Propietaria de la Sociedad en mcución y que durará 

en sus funciones dos años, contados 11 partir del seis de octubre de dos mil diecinueve. y. ii) Que 

las fim1as que calzan al pie del anterior escrito son auténticas, por haber sido puestas a mi 

presencia de su puño y letra por los comparecientes, quienes además reconocieron como soyas, 

en las calidades señaladas, las obligaciones contenidas en ese instrumento; y de ser legítima y 

sulicicnle Ja personeJ'ía con que ncrúan, tal como se relacionó al principio de este instrumento. 

Así se expres;iron los comparecientes. a quienes les expliqué Jos efectos legales do esta acta 

notarial, que consta de dos folios útiles, y leído que les fue por mí inlegn1mente lo escrito, .:ri un 

solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad. ratifican su contcoído y firmamos. OOY 

J)r. José Néstor Mau.-lcio Cas1:toed11 Soto 
Presidente 

Trib111utl de F.til-11 G ubermuncotal 
"Contr-a t1111tc" 
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Licda. Laura Ar.1 y Monterrosa Rodríguez 
Repr«s •11r:1nlc Legal 

Tecoolof!las In 11sh'i;1les, S.A. de C.V. 
"Co111 ratista" 




